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Caucasia Ant., Dieciocho (18) de abri l de dos mil veinti trés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 05154311200120230004700 

Decisión: Corrige providencia 

 

De cara a la solicitud que hace la apoderada de la demandante, en el 

escrito que antecede, se dispone corregir el numeral primero y 

tercero de la providencia fechada 10 de abril  de 2023, por medio de 

la cual se l ibró mandamiento de pago, en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la parte 

demandante Diana Cecil ia Barrientos Vélez y a cargo de los 

demandados Nicolás Barrientos, María Camila Barrientos Fernández y 

Magaly López, por las siguientes sumas: 

Capital 

La suma de $7.128.400 pesos, por concepto del total de las costas y 

agencias en derecho reconocidas y aprobadas en auto de fecha 08 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: Notificar por ESTADOS a la parte demandada , el contenido 

de esta providencia, conforme lo prevé el inciso 2º del artículo 306 

del CGP. 

 

Lo demás de la providencia queda incólume  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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